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1. Disposiciones generales

B. O: del E.-Núm. 161

JEFATURA DEL ESTADO

LEY 7¡ 1970. de 4 de )Uli9, (j. m<Jd,1fl.ca<;lQn del
capitulo V del titulo vn del libro r del, Código e,·
vil, sobre adopción.

La mayorla de los Códlg08 <iv1les el8l>orad<>6 en la e_
blstórlca eopecl1lcamente denomtn_ codl1Ica<ío<a. bal). visto ha
ce Y" 'lempo sustltuldo el réglmen de la ~ón que Il8i>lIUJ
eonlIgurado. En Esp..ña este fenómeno vlno .. repreáentarlo oon
..lguna _ la Ley de velntlcuatro de· e.l>r1l de mlJ nove
dentos clncuente Y ocho. No serie. lUlltO estimar como !r¡¡ee.so
que al cabo de poco más de:-~_~'.l1os._~:neo~~08,-de
nuevo en trance de mod1fte~;-¡)fJl'q1le:si'~~_t~,' de
dude. entonces 1.. necesidad de -Jaza,r ~l y!elo textó del
Código Clv1l. no Be mostr..ba con Igual c1arlda4 Cúáles habrllUJ
de ser lQS tértn1nosy el álcancec:ie ~:reI~a.;-I4i!·-~_~dl,111i,bre
hizo aconsel..ble eoo.1Ugar el progreso con la prudenele.. b
ponente de ello fUé. sobre todo, dlstIngulr dóO clases'de adO!>'
clón : 1& plena. en 1.. cual Be fortaleeló oonsld......l>lemente e!
vlnCulo lurldico entre ad9PtlUJte Y ad9Ptsdo .. cambio de res
trlnglr la pooIbllldad de e.eceso ........¡tu&clón;' Y la e.doPclón
menos plena (Ilam_ simple en 1.. presente Ley). que vino ..
Blgnlllear ..lgo ree1Jll'OOl'lllente oontrarlo; esto es. tllayor liJler
tad de acceso a cambio de-una_~ec~v1da4-jil:t'ídl~_D1f!)i~;_~Uí~
p"""ble .. 1.. derlve.de. de 1& prtm!tive. llgur¡' de adoPclón.

En un entendimiento e.rmónlco del I!roeeso de formacIón del
derecho. 1.. _ón urltic.. que mereoee. la Ley Y 'señe.l&de.
mente los prol>1eme.s suscltados por su apllee.elón. no bal). de
desdellarse. lll1 fundado parecer "lena eonv1é11e .ponderarlo en
lo pooIbIe. Junto .. él inlPortá mucho ten..- en cuente 1&, ex
perlencla Este. pone en oc"'lones de _esto realidades 'lue
_ Inadv_ .. 1.. reflexlón más ..tente. 1;1I Cometido del
legislador, que singularmente en !OS tleIllpos e.e!uoIes es .. 1&
vez.de eli\bOración y revis1órl.ni:(ha,<.l~:,~~;J,)or',~to,
desentendido de la Incldenete. de la norma en 1.. VId.. Y en
la opinión públlc..

Como tónica dominante. laI..te~:~8i~,,:~!t.cill~ry,ro
_ el VinCulo adoptivo. Mlenuas en la Ley de mlJ nov....
clentos cincuent.. y ocho, en donde Y".hizo JrruP<ióD ese Pro
PóSBl>. entroliaba uu.. c_e nove.de.d reoP<!clo de 1&&
_ 1m¡Jerantes en el oño mil _entes ochent.. Y
4ueve.abora lo nuevo no se "kt\d,~'te,l1t,.Oren;:U;t}a>.-tl1\lfl&e,1óp
de rumbo como en la conttnuada',yprogJ,'~'Vft;.~vtAde/4~o
teros .- ya .- esbozados.

Le. Ley mantiene 1.. distrlbuclón del artlcul..do __
diente al capitulo V del titulo Vl1 de! llbro 1 en tres seo-
clone&, tsI Y como Be hizo, si no estrictamente, en la Ley de
mil noveclentds clncuente y ocho, si en la proyeurlón de ésta
en el Código Clv1l: un.. primera sección dedlcs,d.. con clei-te.
e.mpIItud .. Iaa disposiciones genere.les; Y dos seecloIles COD8&
gradas .. los _tos especlllc"" de las dos _ de adOi>c!óU
admlt1daa. Para no,' 1:ntroctu~lr ,!td,~es"'~~'~:~"'~~
den resultar en algón ..- pe<turbadOras. le ~ he<ho e!
esfuerzo de mlUJtener el _ n_o de·~ .. cooto?
qu1zá de desbordar 1"" Ilm1tes más d.....bles. Dentro <le 1..
eecc1ón ',primera, ha parecid9cóh,V~~~~_::~1?~P.--'ex
positivo, .anteponiendo, poro~,l"l'Z,()tlE!;$'~':JlQrll:i~q:tle>re
guIan la constitución de la e.dopcIón á las que se ,e:lloren ..
los erectos Y a le. extinlllón de 1.. misma '

Le. Ley reconoce Iaa dos clase.' de la adopción coD$&gra
das.- pOI" la reforma. de mU~en~CiIlc1J#n~,:~"QChQ.'P9t1

elloslgue inserto en, la~~iL'~Pil~~pqr'dh'~
leg1slAc1ones extranjeras en. refonnQ.S··J1lUy;I:'~híes>~o,:la
fr..ncesa de mil nove.clentos sesente. y ,sel¡t y mlr,no_tos
.....,te Y Blete, la portugue.se. de mil nOV<lclentos ......ta y osIs,
1.. ItslJane. de mil novecIentos ....nta y siete y la \Jelga de mlJ
nove~tos sesenta y nueve, a JtiS que~: ij,Iltie1pó,~í,,~or
espafíol.si es que no llesó a ~pir&,);I,~:8¡' lCl,i"el':()r4eI1:"te~º",
lógloo. le. Ley, si bleu conservo paro 1.. 01.... de' e.dopelón de

I
efectos, máS ,'utensos el nom,'bre.•de.«pl~». eUfil'ina"paralA otra

, el~nninQ ',<;te, «menos plena}5.':¡:)ues aunquegramaticaImenm co
rr:ecto ~reoe"denotar tlna.;,adoPcitón de 'entldadescasa 1 mov1a
a veNa C,Ollrecelo, por~oq1Je$:lía'$ust1tu1do aquenaexpresiÓll

¡ por.la de«a.Q.opciónl3imP~:é».la-ell~~ ,,$in ser totalmente satIs--
factQfla. Pl1rece preferible:

El t.eXto"p-l.'opuesro adm:lte de ;maneraexpresa ,19, Po.s1b1l1da.d
de l'fons!ormar o convertl:r 1.. adapclón Blmple en plena; pooI
blll<lad que. .. la viste. del texto pr_te, pe,reeló en un
J)l"tilClpl0, dudosa. .aunquepreP()n4eróel eriterlofavorable <W
m9.~, ventaja pa~,'el, ,adOPtad:O~ ,De esta manera" la adoP~
~~"~ilhple'vleneé.eUbrlr'UI1~etapa:enla que no es posible
eon~tltWrla en '{-orma ",pléna,por, fAJ~ los requisitos e.specl1l·
op$i,tidv-en,1dos 100.cua1es~á.n'condue1r. ':Sin solución de'con·
t.lnuldad, .. lo &d9PClón pleno.

1\·1 ocuP,at'$e de' '1l;\',9&~ád; .para adoptar, la Ley re
, !lel" el propósito de foclllte.r el ........, .. 1.. InstituclóD. Rebaj..
I 1."~ad:ext~lL,aJ'e:.<i9Ptant~t queP$Sli. a ser ahora ,la de ti'e1n.

t$-:, apOS Y es,sol1lCión'~decPn: :elDerecho comparado, jus-.
titl~atari1b~ por.lalI1~()r;!acil1d,:ad con que hoy se ant1·
e1pe. si se ........ de paslbll1de.d de deseendencla El prece¡>to
qut',;-regul~,e!itJ:é: "llunto' 'lnc,Ql1lQraun', Inciso. determinativo de
que en lo adapelón por 1"'" eónYUges bast.. que uno de ellos
bayO ..lean.odo 1.. &dad de trelnta afios; Y e.sl el _ de
1.. adOi>c!óU plen.. se tom. en este aspeclo más flexlble, como
eorresponde o le. cOIUunldad de Inter_ e identIdad de fin

I del matrimonio, Le. dll'erelÍ.cIe. de &dad enue adoptlUJte Y adOP
t$.d<>"'t&mb~,~XPetbrl4!Il~:un;C«>1't'ect1vo ensenUdo análogo alqUedar eo¡pre_ en d_ ..ños.

El1<W{ienala.s,prob1b~~:w'~adoptar, la Ley persevera
en ,;~l, cr~terlo'd~ re$r113tJfi',sl1n~o.De un Uuio,mantiene
la. W'9bibiclón ooneerJJieIit~,a'lll$~SCJ.nas 8: Cluienes su estatuto
reltg~QSOpt'oh1ba el, ma~()!l;o;''y ~,otro.supr1me la, relativa
a,4t)jfnes ·tienen.· yadeseendle;ntea .. Esta última aprox1ma el
~<U1o tomÚll al catalán, el1- ,eLque. a. tenor de la comp1lac1ón
Ellpeclsl de Oerecho CIv1l, no existe lo llamad" prohIbIción de
de~I1d1entes.

En 19nal 1_ permlSlve. ..pe.re<:e 1.. adopción '*' los propios
hIjos ue.tural.. reconocidos lll1 telD" es polémico en 1.. dI»
t~·..·Mi88'COUlo, ,'por ',un". ,patte; ,la. adopción por un ..~nyuge
de los nljos del otro (entre ellos los naturales) se ha rePutado

1
, 1USt1:t1~9í,Yi;porotra'PJl1'te;·eR,1a llUeva o~óne1 Esta

tuto lurldico del hIjo adoptivo Incorpor.. señalade.s pr..-rog...
tiYsJ,t.'.lUlparecid0 ~o~p prÍ'varalhiJo natural propio
de ¡,Jgo (fue puede lodund..r en su benell.c:lo. AdemáS. la nor>
ma Pl'OPuests se Inserto e.sl en 1.. muy dl!undlde. corriente de
dlgI1l!lce.e!ón de le. lIlle.clón n..tural.
,~se hantntroducklonlocl1flcac1ones ~ane1alesen 1&

confi14eradlm,' de· la 'a.do~lC>Il~OIllO.UIl .acto. a ,la vez;, consen~
sual Y formal, que Nqulere indispensablemente el .concurso de
lo. voluntad, 1.. autorlraclón Judlelal Y el otorgamiento de es·
crItt¡r.. PÚbl1os. todo ello con Igual valor constitutivo. Por lo
que conoierne ..1 eotlSentlmiento, se han estimado oportunos al
gun$s matlz1lclones. En la reg,,¡..elón propuesto son distingulbleo
~::gr.it.<lpS·O ',esc9J4$.1Iáy.",UD, eQIlSeD.t1m1ento~C(),. Sin el
e;1tS.l.·,,c~~de'$eIlt1c;lo.~quit!1'tt~ar en laadopclón:. el
del adoPt"l1te Y el del adaptando maYor de ..torce años. El
Jti«l>~,~;bQU10es:na,t\¡l'al~.,-<k!'.t~ultadesdeclsorlaseIl con~
tra 'del eonsentlmlento de tales personas o ante la falta del
mIsmo. En segundo lugar e.pol'eeen cle<tss modalidades del
eon~t4nlento.~oel:d~1:(l6n~eal!a- It;dopciónnoes con
j,p;l)~;el~e. IosP~S> del. menor de edad y el del tutor.
qUé'--':tJet11eam~te;ten..dr:i~mejor,encaje qUizá en latigura
(fel';::~ntütUéJ;1to; .$iblen;latalta,'~~l,elCódigoCivil de una
ace~lÓlldf:Iapa.labraen:ese,,~~~oespecfftcoha acon~
selado ¡>rescindh' de BU _pleno En 1... hipóteSis indicad.... g,
1(l.:t;l~;cl9n,;:delÚli.lmLdó',a:~tiro'asent1rno· pudiera efee~
~:u~~'o.,p1'a~·no.conCttrriere,~l Juez resolverá lo más
:oonye:Il1ente· ,Para ,'el", adopttp)<lo. ,El JílUmo grado o escala lo
OCUP~t1:"la.S'PerSOI1aS qUe>simPletnenteb".,brán de, ser oidas:
ellí(1~()QmQr de cato~,~ el Padre o la madre pri
vad... o SUOPeD_ en .. eJerc:lclo de lo P..trI.. potestad Y

11I 1
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III per~na que ejerCiere la guarda. d:el _adoptándo..Efi. -tales
casos, el Juez tiene plenas facultade~ para de-cidir no sólo _1'1
es im~ible citar a dichas personas o si, c1tit4as, .. no conm.
frieren sino también para hacerlo en contra: de un ct-iterJe,
de las mismas opuesto o desfavotablea la adope1ón.

La situación del meUPJ abandonaqo. que en el text(;l pj"e('t'
dente se contemplaba junto COll la del expósito y _ala." estric·
tos efectol& de la adoJ)(:lónplena.eB c0ll#idera;Q!1" 11l1,t):t'a,4e. ma·
nera más amplia y preCIsa en el plano de. l~s di$posl(;jJ)l1e~

generales. El texro propuesto- bosquej!i u~ concepto del m.et.lOt
ab&ndonado en _términ1!l6 que ha,ceI1 mneeesana 1ll t'efer.el1CÜ\
a la tlgura anacrónica y peyoratlvadel-ffXprnnt-o:.$Obrelllbase
de datos tacilita<io~ porlaexperienCllkl1nldo~11, criterlllS,ql~e
tienen ,el respaldo de Jacienclil médíca,~on elPr<jPóSít?,;<1e
dispenaar la má~ima ,protección al lIleno;r, ha, par~lqo -oPor·
tuno _reducir, el tiempo requerido para 'up:r€Ciardetermt:nada~

Bituaclone~ de abandono, alexlgit sólo el tranSf~rsode ,~is

meses. ,AS} resultará: legalmente posible la a(jopci6p-en~e.ct
óptima para el adoptado, tanto en -el sentido de poder bene~

fletarse prim€ro de los cuidado.<; del ad-optantecoll1qenel tle
no percibir el cambio que en otral"ed3,de$ necc...ati$mentése
expei1menta.

!ln ell&ntoa la ,competencia pai'a apreCiar Y déCl~ratla
situación de abandono, la Ley confiere aquélla a ht.J\lrisdie~

cI6n ordinaria.
La Ley, al enunciar como norma generalláe-ql1iparaci6n

de los hijos adoptivos a los legítimos. ,salvo, pt·cceptos,ex,pl"c.
sos en, sentido, distinto ~los eualesptineipallnl:l!lt(~,hfiR Jlue·
dado circunscritos a algUnosaspeetós del régln}~n sucesoI'iO:-C:
se mantiene flela una tendenciamu;y, ditundidll,cneI m~m(lO
que responde: al freeuente deseo de 105 adoptante~ y' vj~ne B.
potenciar el instituto de la adopción

La extinción de la adopción continúa som€tiqaa. causas:ta~

xatiV8s en, las que ha procurado acentuarse el Ull1tiZl'0/3tric.t1vo
De, ahj"qu~ tenga el, 'verdad€ro signífic:ado,.de ,Pri1lcípi'o:Ji1lidico
básico lairYevocabUidad proclamada al frente d~l.art1-sul¡)'co-

rrespondiente La norma ya est-anleciqa el1eltext():;!U:l~:ríOf
acerca de, que el reconocimiento de h\ftl1acló,!l' :nátul'aldel
acoptadü O su legtt1maclónno afectaata ado?Ctón;comj:lren~

de en el Proyecto; adeináS, el 8UPll-E'StO de la_prUel:lB-de.la
f1liacion legítima"

Dentro de la adopción plena puedencotlsiderat'se, comonor
mas de la mayor importancia y traoo-tmdellcit~ :8upe!á{iora$de
los puntos de vista de la ordenAción 11lodili,cadaesta,s 'dos'
pertn1t1t la adopción, plena de los U1€nOl'Ni dé" cl.lt1::p~e 81103.
asi comO' la 'de los,mayores en detel'lltiiuldos supuea;toa;, Y. C(U1~

ferJr a adoptado y ,adoptante las' posiciones .turig.ica-s 'cone:+
pendientes al hijo y al padre leg'1t:imos,

En una y otra norma radica en', buena p-arte ,:el ',,sentltiL
PfQiresjvo del Proyecto, Cabe la adopción' plen:a-.deIme:I10i (le
catorce a.fios sin necesidad de que se encuentre en )~ ,si~UtlClon
de abandono: esta situación contará sólo a los: 'fines de-no
requerlrseel consentimient.o de los padres, Y se admi.te B;Sittiis~

mo la adopción ,plena del mayor de catorce"ailossin pecesit:1e-d
de que se dé la poco clara, situación qel, prplújami~tltoi;p\.les
le basta. vivir conantenoridad a la adoPCión en cO!l1Pañia d~l
adoptante. 0, sin mediar esl¡u circunstancia, lutllarse t¡nido :\
él pOr víncul0S familiares o afectivos.

Con la atribución a aaopta<lo y adoptante de la pOSic1ó11
sucesoria del hijo y del padre l€'f-( ¡-timos, PI J?rpyeqto R~útü

lal ,POBl'bílidadf!sde favorecim1entn df!l vín~uJo ,udap-táVo. 11:1 ne
poder, l'ecibir, por vía de testamfmto.f'l lUJoadopUvo 'más Ql.¡e
el leaítirno menos favorecido.ho _es, un. Hmit-a_ prQpütfiiente di
eho,sinú ,más bien ,la consecuenela' <le, la, e~~tr:wta:,eqa.i-parliCión
qu~ de lo contranoresultaría (1eshorda<ia. Alguna ,~teIluaC::iótl
d~ la 1"8g:la h8, <re, reconocerse, t~n camhio, f'n la hip6teSlIl' dpl
!lijo adoptivo' ünico.

Dlgfl,ln08, por último; que tras: el:ltOJbif'(l;€t :qUe,':el,',:R€~ls-tro

Civil no publicará nada col1Ce'rniente, a , .ta.nliacÍón ,'l~ or~en
del adoptado, ha parecido mejor. en lugar de l'egular'el qerl"
eho a la expedIción de, certH'icadones Ul"era~es,remit9'$e.·la..~

dispoSlciones"del Registro OivU" el cual, ,sobre ,todo,a ~aiz de su
últtmareforma.,refleja un criterio muy restrictivo." c<Jo<tetct'
mI nación taxativa de supuestos, cl1tre los cuIllosset1()i1te~pl.n

el, de la adopción en, térmínos maS lilnitad?s que '1Q$~e6table.
cidos por la Ley de ,veinticuatro de abttl de HlH -lloVecie'11hl'-i
cinouenta y ocho en el Código CiVil.

El régimen de adopción simple', constituido PliI1c1;pa~nlej1Le

por la, proyección en el mismo de: laS norlY1~$gene~s'y .la
no aplicabilidad de las propias de la adopción tllen~esparec

en su enuncIación directa. Como normaesllec!:tlc~-,~a,de~l;

tarse, ,en primer, término, que se 'autoriza. :anlplial11eut~la'8:US' .1'

titucióll de los apellidos derivadbs de' la filiación ,p()T ,1os/'de "
la adopción, así -como el uso de unos y otros. La' eoii$érv~ión

de loo apelll<íos actúa como ~gla 8l.Íl;SidhU1.& a falta de pacto
ep la escritura,. La' 'otra norma de importancia concierne &
¡OS úere-cho",',su-r.e:S01'1(h Superando' d_,sistema, ,a la 'parinsu
5Clent;e y e.xpu-estú a complicaciones. delpaeto sucesorio. al
hijo adoPtlVo t'!I! ti ~tdopclón :>imple,Sele reconocen por la
!..leY unüs derh~ilt)¡; que Llenen considerable entidad y sobrepasan
,ntluso ti l{lKha~ta ahota otorgádü¡", por la adopción plena.

Dado el sentido ?rogresívo, beHeficioso y concorde con las
ltl'l-piracioneb,':1OCial.eH qu,e entraña el régunen de la' adope1ón,
ha. p.a-reCld{, i::onveniente no referirle de moooexclusivo al fu
tuto; ya$l pOl"medío de la oportuna diSPOsición transitoria,
rje permiteü('oinodfir lita adopc:tone::- anteriófL"S al nuevo régi
U1tm legaL blBfUpre, que concurranlOH 'requisitos sUstanciales
\-" de forma exigidos.

:En SH\lirli!-d y De cOl1formid¡:i.d. con hl IA"Y aprobac!a por 1M
C')nrt-e.s E:spunola,'3 vengo en snncícnar;

articulo, lini{::o.--,~1 caPítulo V del titulo, VII del Ubro pri
mero del Córligo Civil quedará redttcta;do de la siguiente forma:

C,,"PI'l'tJLO V

De la adopei<)n

SEOOtÓN PRIMERA•.......DISPoslcION,F5 GEN'ER.AtES

Artículo ewnto s.etenta y dOS_,r-,·,LalldopC'Íún l1w'-de ~',er plena
\' simple

'La adop<üón simple se podrá cúnvertil en pJella si concu
rret¡ los reqtl,isitQ$ E!xigidos para ésta.

La, ad0¡lclpn, requiere ,que el adoptanLf ¡;chane en el ejer
('i~ioge tO(ÍQ';; ,sus?eree:1'lOS ciyiles y tenga treinta atws cilln~

pl~dos;, En la. ttdopc1ón ,por mar~do,y 'rrmjer, basta que uno ,de
pllosl1aya alca,nzado dicha €'<lad, k~tltodocaso, el adoptante
ú~lno de 10$ 9rn}'1lg,es adoptantes habrá de -tener. por Jo menos,
dit,ciséís afig8 l11ÚS que el, a<i0pt,ado.

Los I)l'op:ÍOS' tlÍ,Josnatura1es' re'ConocId(j~: podrán ser adoptados
aui1que noconcurrnnlos r-equlslf-m; cteetlaü mencionados en d
párraí'o untf!Tior.

No pueden. :1{1optar;

¡ Pdulero,.;.;..l,ás pers{)na~{n qlii("ll€s ~3tJ t'statutü },\'J'ligioso prohiba
I J.." matriíl1Úhio

1
, Segund.ó.~l tUlOt; l'f'.specto de su Pupilo 3.ntea de aprobl.-

(ias definil'.ívamertte las cuentas de la tutela.
TerCE1.'o,;,;;,,;,U110' de 101; cónyuges. I'jin- consentimiento del otl'ú,

óla{v'oel declt¡.rOOo inocente en vittnQ de ejecutoria de sepa
l':Hiló11~

F'uel'll de Iaad:opcióllPor ambos (:ónyl1gea¡ nadie puede ser
adc'ptndd ,'31UiÚltii.1'1-e-ament.e por- más de una p('rRona.

ArticUló dento setenta y tn'S.---<L-a adopdóh requiere la
apro-badim dd Juezcompet¡ente. COll interven~.j6n del Minístf'ri(,
f!.'$caL

Hal)rún de pt'Els-tal' consentirnientopul'\\ lrt ndopdún:

A) El adoptan1A y ~u c6nyug,~

13) El adop-talitl'O lnuy{)l' d;cittOl."Cé' ailOs y .su CÓl1ytlge. En
rWiO de sepanl-ci6n legal no SfIrú. necesario el cn1lS€ntiml€nt ti

d,q {~ónyt¡ge del,(l,dopl¡ando.
e, Hl PRdtf;l' Y lll.madl'e, conjllutli-mente t) por separado. dfl

adllPtando nlfi110r ~;i{~' edad 8ujet(l 1\ "patria JJOtestnct.
DJ_ I~l tU:tÓTcyH ILutoriznctón (le,! ~nnRCjq- de familía- si Jn

tlitt'la (ltiluviere con~titlüt:1ft.

Oeberún, slmp¡errit':ht-e, ser o~dos el a.dop~tldo menor de ca·
tótüe -aüos;r;l_t1¡vü\re sufi~tente Jllício,~l-padre() la madre ,a
qtlllme~;¡ S~ hubi:e¡'e privado o suspendld.d en el ~Jerclcio de .(:1.

pntr'ia ,potmqtd, J', l~ persona que f'stuv~ere ~jel'ciendo ,la guar
d~,~eI,1l4flp~~(), CU1tl1do se, tra.1;e de, hu~rran?s; serán tJtmbll-ll
{iit1ü,O;¡ los abuelos: de 'la línea del Padl'é, orruu:tre premuertos~

SI cUa,lqurerade los llamadúsap're~tar COl1J!lentimiento,
flieradel, caoo ,del oooptantey del adoptado, no pudIere ser
t'i~ado o' citado jlO, concurriere; éJJ't1f"l,resolvel'ú lo que consIdere
más eonveniElllte,Jlara ela.doPtarldo~ ,I.o_mi.smo, se observa.rá en
euanro 8; la:sPt3rspnas que deban aeroidtlS,'Run cuando com
p~~ezcanlnlJ,nife~tan4o SU,' critt;lrio desffl,vorliPleR ,la- adopoión,

l!~ Juez.aLQl :,cuandocónctl:frantQd.9S los' requisitos lleoe-sar
l'Jospara ,la", o;.jolí:cióQ; v-alot'a,rá::, Sl~l'e,s:U':GOnveníenc-ia para
eI'adoI>i,a.ndo,;c_o:nfQi'me a)a.scircun~llcias4e~ada caso, y muy
ef\pe,cil1Iment:esJel, a4optantet)1Viere hijüs, legitimoR legitima
dO$:, ll-atutalesl'e<:OTIocidos u otros· adoptivos.

Artieulodento.seLei)ta y cuatro'-Enht adopción de menores
abandonados, no wrá-necesarip 'el consentinüento de los, p-a.dreS
o d(!l tütor.pl~evt'.rt1{jO en el artíC1;¡lo anteríQr. sin perjUicio de
que 'se oiga a los'padr-t,g sl fueren conocidos'o se presenta,ren,

r
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se. oonslderaxa abandona.<f0."~! men,~ d~:etl1;_OTce: .,-8:fioS,. (lue
carezca de persona que le as_~Urf'- ttlg~'i:P:l~~!iO,:Y:.e<l'-ldi
ci6n. Para apreciar la situación de. BAAllt(o:qQ .....~4: .. ,1ri'elev.ante
que ésta se haya producido POI' causa;s.V.()luntari~ o involun·
tarias,

Le. entrega del menor en una casa-(}estab~11t11ent0l>ené
tiros se considerará también Como abandotlo'en ',loS sigui~nt€~
casos:

a) Cuando el menor hubiere sido entregado" Sin datoa' que
revelen suftliación.

b) CUando. aun siendo conocida ta ftl1Q.CióD,. cQnstare ,18
voiuntad de los padres -o guardadorei!de- Bl;»lh<1Q1l&r·aI,,'menor
man1f'estada con sImultaneidad':$, '.su~~~:oiIuetldade'a(}o
toa posteriores.

En uno y otro caso, la aprec1aclón d~a.baIldonO:é~lg1~ ql.le
hayan transcurrido durante el IntenuunJento del menor seis
meses continuos' sin que' el,.~•. tll8P¡;e; ',tuto:r ,,' U.... ott0S>~&lfU"
liares del menor se interesen por. élqe>~()CÍg,~fec:t~Y~l:J;lled~te
actos que demuestren su voluntad de;~~~~,-f;¡a"ro:era<peti.
ción de noticias no interr1.Ul1pe nor si~l!l',ei'r~t'erl(foplazo'

La situación de abandono será apreciada y deClllrada por
el Juez competente para conocerelexp~ien:te,dea4opciÓn.

Articulo cienw ·.setenta y clnco..-..Apr?bada jUd1e1tt:l1ll(!Ilte la
adopción, se otorgará escritura pl\bUca,que',semsc:n})i·ráenel
R-egistroCiVjl correspondient-e.'

El Registro Civil no publicará, a partlr de la adopción, dato
&lgunoque ,revele el origen <.tel ,",d(»);r~~., ,n1:: ,,$ti,, ,condición ,de
tal. Fuera de los casos táXatlva.mente"és~Q~~d9$-',:en,lalegL~

laclón del Registro Civil, nOpOdrá'expetltise:C~i~c$.éi~nterat

Articulo ciento &etenta ,Y seIs.~:t~o "lo> no' }'etJ'i,11ad9:eX'
p"""""ente de modo distinto por la Ley. al hljo adoptivo le
corresponden losmtsmos de~os 'Y oi;)lípC1()rieaqtte al le.
c1t1mó. .

La adopción causa parentesco entre: ~adoPtaJ,lte. de ~a

parte. y el adoPtado y SUsd~d~eli:~,.,~~~:_perono
respecto a la famllla del adoptante. sln'perjuicio de lo di..
puesto sobre imPedimentos matr1D101i~

La adopc16n confiere al, adopttt.ntela.:P!lt1'1apQ~t3dre&
perto del adoptado menor de edad. Cuando Uno de los _yu.
gesadopte al hiJo legítimo; leg'~t~li.di;)~,:'nªtural:' ~Iiodd()Q
adoptivo del otro consorte, la~trla'PQ~~~$e-:'atJ:!i~ a
ambos por el Qrdenestablecido, enel'-,:a.rttcul()eienWoinctí~ta
y cuatro, párrafo priIilero~, ' ,', '

EJ<tlngulda la ""trla potestad del adoPtante. <>1 Juez proveer.
s. la guarda del menor, conformes Jo~~lectq()~n~sCapi
tuloan y IV del Título IX.'Llbr0.I.,E1-'C011Sej()'ti~ttl.,1l1ili~",se
compondrá. de las personas que'él"l?adr:eo'la:.*,,~e>8.{lopt84It~s
hubiesen designado en su~entOo./'en:::su'~'de:~co
personas honradas, preflttendoa los am1gQS,delqs.'adoptante$.

ArtIculo elento setenta y $lete.-La adoPelón elI Irrevocable.
La prueba de la filiaclón legltlma del adoptado. el recono

cimiento de su filiación natural o'" la'legttir:í1a;e1ón:' t1,oáfec.ta
.. la adopción.

Po<lrán pedir ludielallnente que se declare extlngulda la
adopción:

Pr1mero.~El adoptado, dentro de, ,lÓf3,clps :afu>~, siguIentes
.. su mayorla de edad o a la fecha en que 'Ia InéaPacldad hu
biere d_ecldo, alel1lllre que $e fun<l<l en alguna de las eaUBR8
que dan IUgat' , 8, la ,desheredaC;i~deloé-::"~~ente6;

l3egUndo.-E1 padre o la madre legltlmOll o !1aturales. den
tro de ,los dos "años siguientes" ~::,': la:':á<i~~p~:'sºlO';el1,el~
de que no hubieren Interven1<lo en el expedlente de adQll\>lón,
ni prestado C()Dfientlmlento., si .pro~,qU~',fll:6" 'pqrmJ,t1Sa
no Imputable a ellpS.

Terrero.-E1 Mlnlsterlo Flscal, siempre que lleguen a su (ID

noclm1ento motlvOll graves que afeeten al cUidado d<>1 'adoptado
menor, de edad o tnca&>ac1tad.0;

La <!Xt1nelón de la adopclón no alcanzará a los efectos pa
Ú'lmonlaleo anterlormente producidos.

SmcIÓN SEGtTNDA.-:.¡)g':t.A: Á1:IOPCI6i!i PL&NA

ArtIculo elento setenta y o<lho.-Sólo podrán adoptar pJe..
namente: 1<)$ cónyuges quevivi\.h. "Ul1tos.';P~',<t~·,co~o
y lleven más de cinco· afias de: m$tt"1lIlW~':-e:l:e~~"~ec:1:a,..
rado Inocente en Virtud de ejecutoria de oeparaCIón l¡!gal; la.
personas ,enest8do devIU~'O')jO~tiéJ.'1,;':'l1I1Q::d'e:l~''''.Ól1YU:
geo al hijo legitimo. Iegltlmado-, natural reno!1OCldo .0 adoptivo
de SU consorte, y el padre o ~re.al'pt9l>(o.'11110 ,I1atUI1\t .~
oonocldo.

Un1camente·podrán ser ad~ deJJ,i~e~·..·~J)~,lQ8'me.
nores de catorce afiOB y los que. mendo maYores de tal edad,

estuf,er~ ViviefidQ:,an,te$ <le", alcanZarla en el. hOl;ar y. compafú1l.
de .t~ B.:<:iQpta.n~'o .9é.ctuU9ut~r-a 'dee:llos; aunq~no i1ied1a.re
'·st8c.: ,círcunst'á.n.cia. p«irán sérJ1) tambIén 106 ma.yores unidos al
adoptante ,pOr. Vinculas .ffullil1~res o .a.fectiVo/'t que el Juez va
lorará en la.' tOTlna estfililecida en el· articulo ciento setenta
'V tres,

El adoPtado,' aU:o,que: consf.a:re su fU1amón, os~ntará. como
unlcos l'!"'llidos los de ""-adOPtante O -adoptante..

Aladop'tádo no le 'setátt· ~X1gIbles deberes,por ·'raz6n.de pEL*
'imteseo .con ,l;.US ascep.dIe-ntes o colaterales por naturaleza.

A,.r-t;lculo cientose~ta Y.. llueve.~El·.hlJo adoptlvoocupa en
la sucem6ndeladoPt4l1te la mJ,smtl.' posiciÓD qUe los hiJos le
itít1m08," con las· B!gu1~n~piU"t1culartdádéS:

Pfimera.~OtieulTíendC),·.s91oCOn .. níJoa legitimOS,. y tratán
dose·. de sucesión'test~.enttU'~,.·l1QPD.drápercibir por mejora
mil~,:,qpe el hijo legit1ll1QmenOS,favorecido.

$t¡!gunda.~i épnCl1l'1'lere •...COJ;l. hIJos ,naturales reconocIdos. ca
da uho de éstos no Podrá Pérmbir menos porC1ón que el adop
tivo;

Los, l:tdoptantes ocupa;rán-enl:.~. suceSión del hijo adoptivo la
postdón de' Pa.Q'res. ·legítimos.
~ parientes por .naturaleza no· O&tentMán derechos por mi

nls~l"io de 111 Ley en la heren:cili,l:iel ~do1>tado, s1n perjuicio de
lo dlspuec;to' en el articulo-ochoc1ent6s doce del Código;

SEcetéN TER,CERA:."";;Og LAAOOPC1óN S1MPLB

Al:'tÍCU],n cienwochenta.-Lá. adopción 6imple no exJge otros
requ~it()sque los preYenid<?soon.~~tergeperal en la Sección
prí1J1;~J,"adelpresimte(J~pitulo.,,:Respectp,de~c6nyuge declarado
tn~~teen vi!'tud. de:ej~uf.9rfa.,qeseparacíQn legal, regi.ní lo
e-stabtecido eh el párrafo "pri:rnero- '<tel artículo dento setenta y
ocho.-:

~t11$esci'ltúra de adopclp.n podrá convenirse la sustitución
de 1()S ape1l1dOB del adop~(1O:" I>Qr .·1!>S del adoptante o adop
tanMs.oel uso de. un ~pemdO.~ecada..P1"ocefiencla.. en cuyo
eMo::$e'fijará elqr~: de JOStni$J:Il()S. ,1\ falta de pacto expreso,
el a.5!tJPtal1o· wIÍ$ervarn .sUs propios.'a-pellidos.

EJ:1:ll.jo adoptlvQ """Pae1l l~.~cl!slón del adoptante la nús
ma~lf.19n qUe lps ,IlA:tural~,~()lto~dos.E1 adoPt&nteocupa
en l':t'>suceslÓl'l del hfjoadóp~ivo.una pOSición eqUivalente a la
.qel Padre. natural.

~ICION T:RANarroRlA

4S. ad9PcIone! ~ter1orea a la vl~ncta de la presente Ley
pod:qíJ;) ser aeomQdada.s 'aS1l~ ~isposiclones siempre qUt!!con
<urra¡1 1.., r«lUisltooy tO'maIldadeoen la mloma exigidos.
pudie.ndo' en, tal 'caso quedar· sin efecto, ei· pacto sucesorio si hu
bierar,:,ID:ediado.

Dá<!aen el Palacio de Ea Pardo a- éuatrode- julio de mil no
vecientos setenta.

El Presldente de las Cortes.
ALEJANDRO RD-DRroUE2; DE VALCAReEL y NEBREDA

LEY 81,1970. de 4 ele julio. modífloo11do la Leyar~

ticulada de Funcion.arios.- Civiles· del Estado. sobre
sitUaciOnes: ad11ti-nistrati71as de los funCicmartos al
.<;ervi~o. de .organtsmos .internacionales. o que par·
tiatpen· en· miSiones ,de C{K)peTacjóntnternactonal.

Eiltre las ~IUraJe$ ma.nlfestac:lonesde ,la, cooperación 1nter
naclQf"lal.figUra lal$I1üdpáclÓll :de .funcionarios. nacionales en
rnisto~:ae· esta, fndole-, 3 través deorgi\tl1Smos ·1ntetnae1onaJes
O de Gobierno< extranjeros. Ilal ~omo la poolble !nrotl>o<'aclón
de· a<l~OS a .1oseu~~I·personaJPropIode 108 múltIples
Qr¡¡on!smos Internaclonales .ex_tes.

QOlJlo:,es· obvio" est.a.espec1~~ <,mO<i&1idad de la. cooPeración
1n~rtI~ona1 requiere ser caha.l.iaad~ y adec:uad.amente orde
nad~a,tr-avés,delan:or:mati'1',propil.\ de la función pÚblica,
y por olio la {.ey de dieelalete de julio de mIl novecientos
clneul"lta y ocho, primera d1o¡leólclón legislativa sobre la ma.
tena. yípp;~ satist'il.~r llIla,n~dad1Inperlosa.. creada. por
la progresiva aeeeolón de E<;pafio, en aquellas f€Chao, al mundo
de l~·"~lact9Ues y~la opo¡>e~ón internacional, La expe
rlenela ad<1ulrl<la en estos dooo años de vlgencm de la Ley y
la c~ente.Pi'oYeeciOO,Y,.p~c-1a .·en ·el exterior de nuestro
pals,nan Puest:od:e I1UVl1fI~to,alg:una81ag:ull8.S en sus precep
tos ,y::'la conVen1etlC1a.dead~Ptar'$\l¡1;·prev1S1ones a la r~ld~-d
f:l.C1¡U-al,·Y ª,. las necesl~·'presentes •. e11 nuestra A<lmin1Stra-
clÓll Pública.

ft •


